
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable: PRIMERBEAT TOURING S.L.  Finalidad: Gestión de acceso y acreditación legal.  Derechos: Puede ejercerlos 

en https://primerbeatproduccion.com. Los datos serán custodiados según la normativa de privacidad vigente. 

  

 AUTORIZACIÓN DE ACCESO Y DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA MENORES

 
 
EVENTO: JUAN LUIS GUERRA – GENTE DE 
ZONA – GRUPO MANÍA 
FECHA: 12-07-2026    
CAMPO DE FÚTBOL BALTAR – SANXENXO 

     NOTA IMPORTANTE: Según el plan de seguridad y 

autoprotección, las entradas del menor o menores y del adulto 

acompañante deberán ser del mismo sector (Pista, Front of 

Stage, Grada, etc.). No se permitirá el acceso si las entradas no 

coinciden en la misma zona. 

 

1. DATOS DEL PADRE / MADRE / TUTOR LEGAL (Firmante) 

Nombre y Apellidos: _____________________________________________________________________ 

DNI / NIE / Pasaporte: ____________________________                   Teléfono: _______________________ 

2. DATOS DEL MENOR 

Nombre y Apellidos: _____________________________________________________________________ 

DNI / NIE / Pasaporte: ____________________________                    Edad: __________________________ 

3. MODALIDAD DE ACCESO (Marque con una X solo una de las siguientes opciones) 

[  ] A. MENOR DE 16 AÑOS CON TUTOR LEGAL: El tutor legal arriba firmante acompañará al menor 

personalmente durante todo el evento. 

[  ] B. MENOR DE 16 AÑOS CON OTRO ACOMPAÑANTE: El tutor legal autoriza a la siguiente persona 

mayor de edad a ejercer la custodia del menor durante el evento: 

Nombre del Acompañante: _________________________________________________________ 

DNI / NIE del Acompañanate: ________________________   Teléfono: ______________________ 

[  ] C. MENOR DE 16 Y 17 AÑOS (ACCESO SIN ACOMPAÑANTE): Según la Ley 10/2017 de Galicia, el tutor 

autoriza su entrada y permanencia en el recinto sin supervisión física de un adulto. 

4. MARCO LEGAL Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

El abajo firmante DECLARA conocer y aceptar las siguientes normas: 

− Acompañamiento (Art. 61 RD 2816/1982): Los menores de 16 años tienen prohibido el acceso en 

horario nocturno si no van acompañados de personas mayores responsables de su seguridad y 

moralidad. 

− Consumo de Alcohol (Art. 12.1 Ley 11/2010): Queda expresamente prohibido el consumo de bebidas 

alcohólicas por menores de edad. Cualquier infracción supondrá la expulsión inmediata sin derecho a 

reembolso. 

− Acceso y Limitaciones (Art. 16.1 Ley 10/2017): El acceso está sujeto a las prohibiciones previstas en la 

normativa de protección a la infancia y prevención de consumo de sustancias ilegales, siendo aplicable 

el régimen sancionador correspondiente. 

− Responsabilidad: El tutor asume la responsabilidad exclusiva por los actos u omisiones que el menor 

pueda causar o sufrir, eximiendo a la organización de cualquier reclamación. 

− Documentación: Es obligatorio presentar este documento impreso junto a una fotocopia del DNI del 

tutor y el DNI ORIGINAL del menor. 

 

Firma del Padre / Madre / Tutor Legal: 

 

 

En__________________, a ______ de ________________ de 2026    


